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Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 1. 

 
Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2019-00538-00 

 
Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 
 
Lo manifestado por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN se agrega al expediente y es 

puesto en conocimiento de la parte actora para los fines legales pertinentes. Lo allí indicado será 
tenido en cuenta en la oportunidad legal a que haya lugar. 

 
En firme ingrese. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 9 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


